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Mexicali, Baja California, a veintiuno de marzo de dos milveinticuatrol

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-1 6612024, suscrito por lä Secretaria General de

Acuerdos en funciones, Mtra. Karla Giovanna:Cuevàs¡,Escalante, mediante el cual da

cuenta de ta recepción de un JUICIO PARA LA PROTEGCIÓN DE LOS DERECHOS-

POLÍT¡CO ELECTORALES DEL CIUDADANO a las catorce horas con nueve minutos

del veintiuno de marzo del presentêi añp;.,presentado por Deborah Yazmín Flores

Heras, en su calidad de precandidata a jntegrar el Ayuntamiento de Mexicali por el

Partido Acción Nacional en contra de "la Aprobación del Dictamen de propuestas

de candidatos y candidatas p.qra diputados de los distritos ll, lll, lV,Vl,lX,X,Xl y Xll,

así como candid.atos y candidatas a munícipes de Ensenada, Mexicali, Tijuana,

Tecate, Playas de Ro¡arito, San Felipe y San Quintín, de acuerdo al convenio de

coalición en la sesión de la Comisión Política Permanente celebrada el14 de Marzo

de 2024',

Por lii än[g1ior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,fracción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Deborah Yazmín Flores Heras,

en su calidad de precandidata a integrar el Ayuntamiento de Mexicali por el Partido

Acción Nacional. -' t'¡!t'tr;-;, ' .
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SEGUNDO,- Regístrese y fórrùiesè el expediente delJUlClO PARA LA PROTEGCIÓN

DE LOS DERECHOS-POLíT|CôÈIECTORALES DEL GIUDADANO promovido con el

prefijo JG, bajo clave de idCn-tificació n JC-32t2024.
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Las fechas que se citan en el presente acuerdo conesponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrario
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TERCERO.- Túrnese al suscrito, como instructor y ponente, a fin de prooeder

a la substanciación correspondiente en los términos de lo dispuesto por el

artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California

Notifíquese por Estrados, publíquese por Lista y en elsitio Oficialde internet

delTribunal.

Así lo y firma Mtro. Jaime Vargas Flores Magistrado P idente del

I del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna

de Acuerdos en funciones, quien a

Tribunal de

Escalante,

ÎRIBU¡¡AL DE J..,;STICIA ELECTOR¡ '-ôÈ 
rs;'\Do DE BAJA cAuFoRNlA

ssêRrßnfA e¡NERAt oE AcuERDol

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA
cALtFoRNtA, cERTlFlcA euE EL pRESENTE AUTo Es LA REpRoDUcctó¡¡ nel y ExAcrA DEL euE sE
ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.


